
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se ecompaña 

a la solicitud de 

una patente de INVENCION por veinte años en España

a favor de

Don Wenceslao IVARS DE GASA, domiciliado en A L C 0 Y ( ALICANTE )

por

” UN PRODUCTO INDUSTRIAL, SUBSTITUTIVO DE LA MADERA, PARA FABRICAR 

LANZADERAS PARA TEJER HILADOS Y TORCIDOS Y PARA TUBOS, CAJAS Y EN­

VASES VARIOS
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Las lanzaderas que hasta hoy se vienen empleando en la fa­
bricación de tejidos son de madera, pero estas, además de resultar 
sumamente caras ofrecen muy escasa duración al extremo de no poder 
prestar servicio más de seis o siete meses como máximo.

Asimismo, los tubos y cajas de madera que se emplean como 
envases en farmacias, comercios, etc,, y en otras múltiples apli­
caciones, resultan caros y de escasa duración.

Con el producto objeto de esta patente puede construirse 
lanzaderas, cajas, tubos y demás envases, a precios muy reducidos 
y de una duración seis o siete veces mayor que las de madera.

El producto es el resultado de una composición química a 
base de caseina haciéndola soluble por un alcali (cal, carbonato 
sódico, bórax, etc,, ). Tratada así la caseina se deposita en mol­
des adecuados y en caliente, se dá la presión necesaria y después 
se trata por inmersión en el ''Formaldeido" al 2o f0f se seca luego 
al aire libre y queda útil para poder ser trabajada y darle cuantas



2
*

formas y aplicaciones se quiera del mismo modo que la madera»
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En resumen : La patente recaerá sobre las reivindicaciones 
siguientes :

la. = Reivindicación de un producto industrial, substituti­
vo de la madera, constituido por caseina tratada con un alcalí pa­
ra hacerla soluble, depositada en moldes, en caliente, - dándole la 
presión necesaria y sometida después a inmersión en el “Formaldei- 
dcu, al 20 %, secándola, después, al aire.

2&. = Reivindicación de la aplicación del producto a que 
se refiere la reivindicación anterior, a la construcción de lan­
zaderas para tejer y de tubos y cajas para envases, reivindicando 
también estos.

3a. = se reivindica, por último, como objeto sobre el que 
ha de recaer la patente de INVENCION que se solicita por veinte 
años en España,
» UN PRODUCTO INDUSTRIAL, SUBSTITUTIVO DE LA LADERA, PARA FABRICAR 
LANZADERAS PARA TEJER HILADOS Y TORCIDOS Y PARA TUBOS, CAJAS Y EN­
VASES VARIOS 11.

TODO CONFORME queda expresado en esta memoria que consta 
de dos hojas escritas a máquina por una sola cara.

Madrid 21 de MAYO de 1927. .
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